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Referencias a los menores de edad en la Ley 26/1984, de 19 de julio, General para 
la Defensa de los Consumidores y Usuarios y en la Ley 34/1988, de 11 de 
noviembre, General de Publicidad. 

Ley General para la Defensa de los Consumidores y Usuarios. 

Artículo 5.  
1. Para la protección de la salud y seguridad física de los consumidores y usuarios se 
regulará la importación, producción, transformación, almacenamiento, transporte, 
distribución y uso de los bienes y servicios, así como su control, vigilancia e inspección, 
en especial para los bienes de primera necesidad. 

2. En todo caso, y como garantía de la salud y seguridad de las personas, se observará: 

1. La obligación de que las especialidades farmacéuticas se presenten 
envasadas y cerradas con sistemas apropiados, aportando en sus envases 
o prospectos información sobre composición, indicaciones y efectos 
adversos, modo de empleo y caducidad de suerte que los profesionales 
sanitarios sean convenientemente informados y se garantice la seguridad, 
especialmente de la infancia, y se promueva la salud de los ciudadanos. 

Artículo 28.  
1. No obstante lo dispuesto en los artículos anteriores, se responderá de los daños 
originados en el correcto uso y consumo de bienes y servicios, cuando por su propia 
naturaleza o estar así reglamentariamente establecido, incluyan necesariamente la 
garantía de niveles determinados de pureza, eficacia o seguridad, en condiciones 
objetivas de determinación y supongan controles técnicos, profesionales o sistemáticos 
de calidad, hasta llegar en debidas condiciones al consumidor o usuario. 

2. En todo caso, se consideran sometidos a este régimen de responsabilidad los 
productos alimenticios, los de higiene y limpieza, cosméticos, especialidades y 
productos farmacéuticos, servicios sanitarios, de gas y electricidad, electrodomésticos y 
ascensores, medios de transporte, vehículos a motor y juguetes y productos dirigidos a 
los niños. 

3. Sin perjuicio de lo establecido en otras disposiciones legales, las responsabilidades 
derivadas de este artículo tendrán como límite la cuantía de 500 millones de pesetas. 
Esta cantidad deberá ser revisada y actualizada periódicamente por el Gobierno, 
teniendo en cuenta la variación de los índices de precios al consumo. 

Ley General de Publicidad. 

Artículo 3.  
Es ilícita: 

a. La publicidad que atente contra la dignidad de la persona o vulnere los valores y 
derechos reconocidos en la Constitución, especialmente a los que se refieren sus 
artículos 18 y 20, apartado 4. Se entenderán incluidos en la previsión anterior los 
anuncios que presenten a las mujeres de forma vejatoria, bien utilizando particular y 
directamente su cuerpo o partes del mismo como mero objeto desvinculado del 
producto que se pretende promocionar, bien su imagen asociada a comportamientos 
estereotipados que vulneren los fundamentos de nuestro ordenamiento coadyuvando a 
generar la violencia a que se refiere la Ley Orgánica de medidas de protección integral 
contra la violencia de género. 
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b. La publicidad engañosa. 

c. La publicidad desleal. 

d. La publicidad subliminal. 

e. La que infrinja lo dispuesto en la normativa que regule la publicidad de 
determinados productos, bienes, actividades o servicios. 

 
 


